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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

l!a GRANDE 

Programa Anual : Descripción del proyecto por Unidad Ejecutora 

Ejercicio: 2017 

Proyecto: 020608030 1 03 Apoyo y onentac1ón para la alimentación y cuidado de la salud de los adultos mayores 

U. Responsable: 21500 Secretaría de Desarrollo Social 

Fecha: 06/0 1120 17 1 0:30 a m U. Ejecutora: 215CO Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 

Objetivo: 

MeJorar la caltdad de vida de los adultos mayores o través de pensiones olimen!Jdos y empleos poro adultos mayores. Incrementar los semcios asistenooles en beneficio de lo poblaCión 

morgrnada del Estado de México, a través de lo Constitución de Organismos no Gubernamentales en lnstJtudones de Asistencia Privada. 

Diagnóstico (situación actual) 

En México, con datos del INEGI en la publicación "Estadísticas a propósito del día internacional de las personas de edad" resalta que el proceso de envejecimiento a nivel nacional se hizo evidente a partir de la última década 

del siglo pasado, mostrando una inercia que cada vez se hace más notoria; en 2014, la base de la pirámide poblacional era más estrecha que en 1990, debido a que la proporción de niños/as y las y los jóvenes es menor. en este 

sentido se observa que la participación relativa de adultos/as mayores aumentó en este periodo de 6.2% a 9.7% y se espera que en 2050 se incremente a 21.5 %. 

Con proyecciones del CONAPO para 2016. para el caso del Estado de México. el total aproximado de adultos/as mayores de 60 años o más de edad es de 1,541,1 47 div1dido en 832,858 mujeres y 708,289 hombres: esto 

equivale al 54% y 46% respectivamente. 

Además, datos proporoonados por el COESPO en la publicación "Adultos Mayores Estado de México Caracterísocas Sociodemográficas", puntualiza que en el sector educativo la población mayor de 60 años o más, 23.6% no 

tienen escolaridad, 0.8% no cuenta ni siquiera con el nivel preescolar. 27.9% cuenta con algún grado de primaria, 22.6% tiene primaria completa, 9.0% algún grado o secundaria completa, 1.4% tiene estudios técnicos o 

comerciales con primaria terminada, 14.1% educación posbásica y sólo el 0.6% no especifico el grado escolar. por lo cual, el 78.4% saben leer y escribir, el 20.5% son analfabetas y 1.1% no especificó su condición de 

alfabetismo. Sin duda. la información estadística que se presenta describe una situación desfavorable para los/las adultos/as mayores, la cual se acrecienta aún más por género, colocando a las mujeres en desventaja, ya que al 

año 2005, de cada 100 mu1eres sólo 68 sabían leer y escnbir. y para los hombres la relación es de 84 alfabetos; para el año 201 O la relación es de 72 mujeres alfa betas de cada 100 contra 86 hombres en la m1sma condición 

Por otra parte los/as adultos/as mayores mex1quenses en el contexto laboral son más propensos/as a ser pobres o vulnerables, ya que se desarrollan en puestos laborales como: empleadosJas, obreros/as, jornaleros/as, peones 

o ayudantes; la situación laboral de los/as adultos/as mayores se complica al momento de solicitar algún empleo, ello debido a su nula preparación académica aunado a su condición fisica y su edad. 

Asim1smo, la situaoón económica para este grupo de poblaoón es un aspecto transcendental, debido a que no cuentan con recursos suficientes para el ejercicio pleno de su vida, en consecuencia el Gobierno del Estado de 

México, pretende encontrar mecanismos sustentables para apoyar a los adultos/as mayores que se encuentren en situación de pobreza y fomentar las relaciones familiares. 

Para responder a las necesidades de la población adulta mayor mexiquense. el Gobierno del Estado. a través del CEMyBS durante el año 2015 realizó 24 jornadas de bienestar social en el cual se brindaron diversos servicios 

para mejorar el bienestar social de los/las adultos/as mayores, en las cuales se beneficiaron 3,600 personas. 

Otro aspecto importante es resaltar el valor que tienen los/las adultos/as mayores en el seno familiar y social, por lo cual el CEMyBS realizó 204 eventos beneficiando a 4,080 adultos/as mayores. No obstante, el Gobierno del 

Estado así como el CEMyBS trabajan para hacer frente a la problemática que presentan las personas adultos/as mayores, con ello reanudar el compromiso que se tiene con la sociedad mexiquense. 

La política social del Estado de México tiene como propósito afrontar el reto de proporcionar las condiciones necesarias para elevar el bienestar social de los/las adultos/as mayores, esto se ve reflejado en el Plan de 

Desarrollo del Estado de México en: 

El Pilar 1 Gobierno Solidario 

Objetivo 4 Alcanzar una Sociedad más Igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad 

En la Estrategia ii) Atender las neces1dades sooales de los adultos mayores 

La Línea de Acoón: Focahzar apoyos a los adultos mayores (pensión alimentiCia y medicamentos) para contribuir al mejoramiento de sus n1veles de bienestar. 
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Estrategias y lineas d e acción 

Para hacer partícipes a los/las adultos/as mayores y garantizar su mclusi6n en la vida social y f.lmiliar. además meJorar su calidad de vida el Consejo Estatal de la Mu1er y B1enestar Social implementará las siguientes acciones 

para el 2017 

-Realizar eventos que revaloren a los/as adultos/as mayores en el seno f.lm1liar y social. 

-Organizar jornadas de b1enestar social para eUa adulto/a mayor. 

Jefa de t.J Unidad de lnfotmiiCIÓII. Planeaaón. ProgramiiCIÓII y Evaluación 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Programa Anual: Descripción del proyecto por Unidad Ejecutora 

Ejercicio: 20 17 

Fecha: 06/0inOI7 10:30 am 

Obje t ivo: 

Proyecto: O 1 03040 1 O 1 O 1 F1scahzac1ón. control y evaluac1ón interna de la gesuón pública 

U. Responsable: 21 500 Secretaría de Desarrollo Soc1al 

U. Ejecutora: 21 SCO Conse¡o Estatal de la Mu¡er y 81enestar Social 

Optimizar la operCICJÓn del s1stema y acoones de control y evoluadón que contnbuyo al mane¡o e(loente de los recursos púbñcos, a la generadón de altemauvas de soluaón para el 

cumplimiento de los objetivos mstrtucionales y a la transparenoa, cuidando que el e¡erciCio del gasto públiCo se efectúe con apego a la normauvidad establecida para tal efecto, dando 

cumplimiento a los d1sposiciones de rooonolidod, austeridad y disdplina presupuesta/ 

Diagnóstico (situación actual) 

En Plan NaCional de Desarrollo 2013-2018 en el apartado Estrategias Transversales para el Desarrollo Nacional, en la meta ii) Gobierno Cercano y Moderno, establece que las políticas y acciones de gob1erno 1nciden 

directamente en la cahdad de vida de las personas, por lo que es imperativo contar con un gob1erno eficiente. con mecanismos de evaluación que permitan mejorar su desempeño y la calidad de los servicios (Plan Nacional de 

Desarrollo. 2013-20 18). 

Asimismo, en el Plan de Desarrollo del Estado de MéXJco 2011-2017. en el apartado de Ejes Transversales: Hacia una Gest1on Gubernamental D1st1nt1va, para una Adm1mstración pública efiCiente Gob1erno da Resultados. 

menciona que las acciones del Gob1erno Estatal tienen como ob1etivo principal mcrementar el nivel de vida y lograr una mayor igualdad de oportunidades entre los mexiquenses. (Plan de Desarrollo del Estado de México, 

2011-2017) 

Por consiguiente, dentro de la evaluación continua que establece el Plan de Desarrollo del Estado de México se fundamenta, que dentro del ciclo de las políticas púbhcas no terminan con su e¡ecuc1ón e Implementación. pues 

éstas deben ser objeto de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas Se reqUiere que las dependencias responsables de las políticas públicas hagan un momtoreo del cumplimiento de metas e md1cadores. generando 

mformaCión relevante y útil sobre su evoluCión. 

Es por ello. que la mformaCión generada a lo largo de todo el proceso debe ser presentada a los ciudadanos para que éstos, en última 1nstancia. ¡uzguen las acCiones de su gobierno. Sin embargo. para que los resultados de la 

ejecución e implementación de las políticas púbhcas tengan un mayor impacto, es necesario que el proceso de planeaCión, e¡ecución y evaluación se realice con eficacia y eficiencia ba¡o un marco de transparencia y 

participación Ciudadana. 

Por otro lado. en temas referentes con la transparencia, la apertura de la informaCión es una gran herramienta del gobierno, la cual debe ser presentada de manera clara. oportuna. expedita y gratuita La transparenCia en la 

información debe ser el primer paso para Integrar acuvamente a la ciudadanía en la acCión gubernamental. Con la InformaCión proporCionada por medio de las polít1cas de transparencia. los ciudadanos pueden mantenerse al 

tanto de las acCiones de gob1erno y, como consecuenCia, momtorear y exigir resultados 

Otro aspecto Importante que se busca, es garantizar que los espaCios presupuestales d1spombles se as1gnen a programas que generen mayores beneficios sociales S1 b1en el presupuesto se real1za con base en los resultados 

esperados y considerando herramientas de planeación y evaluación. es necesario que las acciones de gob1erno y los ob¡etivos de cada programa se formal icen a través de una política de planeación, presupuestación y 

evaluación del desempeño. Con esto se me1orará la calidad del gasto público y se coadyuvará al cumphm1ento de ob¡etivos de corto plazo, onentados a alcanzar metas de largo plazo. todo ello con el apoyo de herramientas de 

planeación estratégica. 

En este sentido el Órgano de Control Interno, con el ob¡eto de proponer y coordinar la Implementación de políticas de prevención y autocontrol, transparenCia, efectividad, me1ora continua y rendiCión de cuentas de la 

gestión del Organismo Descentralizado, aporta un enfoque sistemático y d1sciphnano para evaluar y me1orar la eficienCia de los procesos y operaCiones. med1ante la verificación del cumpl1m1ento de la normat1v1dad 

jurídico-administrativo en el ejerciCio de los recursos. atribuciones y funCiones de tal orgamsmo, tal y como lo señala el Reglamento lntenor del CEMyBS. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo estableCido en los ordenamientos 1urid1Cos en cuanto a sus funCiones Inherentes al Órgano de Control Interno. se llevaron a cabo más de 180 acc1ones entre las que destacan las 

inspecciones, aud1tonas. IntervenCión en ses1ones de órganos coleg1ados, testificaCiones, evaluaCiones. entre otras en las diferentes áreas que conforman el CEMyBS, para rev1sar. dar seguimiento y evaluar que los recursos y 
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las funciones atribuidas a cada una de las áreas se desarrollen con eficienc1a y eficacia 

Por consiguiente, las estrateg1as a seguir para el eJercicio 2017, cuentan con un Programa de TrabaJO, que se realizan de acuerdo a la.s Bases y Croteroos para la Elaboración del Programa Anual de Control y Evaluación 2017, e l 

cual sen rev1sado, validado y autorizado por la Secretaria de la Contraloría, para dar cumplimiento en tiempo y forma con la finalidad de alcanzar las metas que se tienen programadas de manera mensual y tromestral 

El gob1erno estatal, t iene el propÓSitO de eficientar los recursos destinados al otorgamiento de bienes y servicios, para potenciar e l impacto y los alcances de las acciones de este proyecto para la población mexiquense, ya 

que la polítiCa debe de estar enfocada a consegu1r los me1ores resultados, por lo cual las acc1ones se alinean: 

Al Eje Transversal: Gobierno de Resultados 

El Objetivo 2: Establecer una Gestión Gubernamental que Genere Resultados 

Estrategia 2.2 Consolidar un Gob1erno más Eficiente. 

Estrategias y líne as de acción 

Por ello, para garantizar y optimizar los recursos, se fiscalizará las acciones que realizará el ConseJo Estatal de la MuJer y Bienestar Social, a través de las sigu1entes acciones para el ejercicio 2017 

- Realizar inspecciones a rubros específicos en las dependencias, organosmos auxiliares del EJeCUtiVO Estatal y en su caso Ayuntamientos. con el propósito de constatar el cumplimiento del marco normativo que lo regula. 

- Realizar auditorías. con el propósito de veroficar el cumphm1ento del marco normativo que regula el func ionamiento de las dependenciaS y organismos aux1loares del EJecutivo Estatal y los Ayuntamientos. 

- Participación del órgano de control onterno en reun1ones que por mandato legal o disposición adm1n1strat1va así lo requiera. 

- Implementar la Metodología del Modelo de Control Interno (MICI), con el propós1to de coadyuvar al cumplimiento de los ob1etivos y metas institucionales de las dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal. 

- Realizar evaluaciones para determ1nar el grado de eficac1a y efic1enc1a en los procesos, así como en el desempeño 1nstJtucional de las dependencias y organ1smos auxiliares del EJecutovo Estatal 

- Participar en testificaciones, con el propósitO de asegurarse que los actos administrativos se realocen conforme a la 

Jefa de/a Unidad de lnformaCIÓII. PlaneaCIÓII. ProgramaCIÓII y EvaluBCIÓII 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Programa Anual: Descripción del proyecto por Unidad Ejecutora 

Etercocoo: 20 17 

Fecha: 06/0 1120 17 1 0:30 am 

Objetivo: 

Proyecto· 

U. Responsable: 

U. Ejecutora: 

02060805020 1 Fomento a la cultura de ogualdad de género 

21500 

215CO 

Secretaría de Desarrollo Socoal 

Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 

Promover lo 1guo/dod de deredlos y oportumdodes enlfe los géneros con lo (lnol1dod de dosm1nuor los obstáculos que Impiden su desarrollo mtegrol, fomentando lo culturo de eqwdod de 

género que brinde oportumdodes poro desempeñarse en todos los espoc¡os socio/es. 

Diagnóstico (situación actual) 

-enGRANDE 

La Conferencia InternaCional sobre la Población y el Desarrollo (CIPO), efectuada en El Cairo en 199<4, y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, en Beijing en 1995, representan el inic1o de una nueva generación de 

estrategias y políticas públicas en matena de igualdad de género, basadas en el consenso Internacional, onentadas a ompulsar la promoc1ón de la 1gualdad de género y el empoderam1ento de las muJeres en Méxoco. 

Para el CONAPO en el 2015 seflalo que la población femen1na ha transitado por un proceso caracterizado por el Incremento de su partic1pac1ón en la vida económica, soCial y política, cuyo avance ha sido heterogéneo y en el 

que ha prevaleCido la condición de desigualdad de género. violencia de género. d1scriminación y diferenciación sexual en el acceso a las oportunidades. 

Por ello. la educación es un elemento fundamental para el desarrollo de las personas, en la med1da en que potencia sus capacidades y les permite el acceso a Información y a la formación de hab1lidades, que amplían sus 

honzontes de futuro y d1versofican sus trayectorias personales: el acceso a la educación ¡uega un papel cruc1al en la construcción de su autonomía y capac1dad de autogestoón, aunque en aflos recientes se han registrado 

avances en la participación de las muJeres en diferentes ~mb1tos, la Situación que enfrentan las mex1canas en otros rubros está leJOS de la 1gualdad respecto a los hombres. 

La partic1pac1ón de la población femenina en el mercado laboral muestra un crecimiento sostenido durante los últomos 30 aflos. relacoonado con los procesos de modermzación, industr1alozac1ón y urbanización del pais, pero 

también con los ajustes y reestructuraciones económicas ocurridas en décadas rec1entes. que han exigodo a los hogares mexicanos la 1ncorporac1ón de un mayor número de m1embros al mercado laboral, en este sentJdo las 

mujeres mexicanas registran una menor participación que los hombres; según datos censales, en el afio 2000 las mexicanas solo representaban el 22% de la fuerza laboral del país, y en 20 1 O llegaron a representar el <40% de la 

poblac1ón económocamente actova; sin embargo. cuando superan las d,ficultades que las alejan de un empleo remunerado, el salario que rec1ben las mujeres es menor que el obtemdo por los hombres por actividades similares; 

un estudio de 2013. elaborado por El Colegio de México, seílala que la brecha salarial en México es, en promedio, de entre 6% y 8% en áreas urbanas. 

Por otra parte, el CONEV AL advierte que las condiciones de pobreza en el país agud1zan la desigualdad de género en México, en el estud1o Pobreza y Género en Méx1co, 1ndica que los hogares encabezados por muJeres 

presentan carencias alimentarias en una proporción mayor a los hogares que tienen a un varón como jefe de familia: en 2012, el H.l% de los hogares encabezados por muJeres presentaron carenciaS alimentanas, mientras que 

los que tienen a hombres como ¡efes de familia sólo 20.5% registraron esta s1tuac1ón 

Del m1smo modo, en materia de educación, el mvel básico (promana y secundaria) el porcentaJe de matnculación es mayor para las muJeres mexicanas que para los hombres, con datos de la Organizacoón para la Cooperación 

y el Desarrollo Económ1co (OCDE), muestran que el 98% de las muJeres mexicanas cursan la pnmaria y el 96% de los hombres del país: de manera Similar, en secundarla la matr1culac1ón fememna es de 87% y la masculina de 

81% Sin embargo, la Situación se revierte en el mvel de educación superior. al que llegan solo el 27% de las mujeres y el 28% de los hombres 

Asim1smo, la Declaración de la Orgamzación de las Naciones Unidas sobre la eliminación de la violencia contra la muJer definió a la violencia por motivos de género como: "Todo acto de violencia basado en la pertenencia al 

sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daflo o sufnm1ento fisiCo, sexual o ps1cológ1co para la muJer; asi como las amenazas de tales actos, la coacción o la privac1ón arb1trana de la libertad, tanto s1 se 

produce en la v1a pública como en la v1da privada". La Resoluc1ón WHA-49.25 de la Organización Mundial de la Salud (OMS) reconoce la v1olencia de género como un importante problema de salud pública. 

Esto. ocasiona otra s1tuac1ón de desigualdad para las mujeres que se da en las relaciones de pareja, en las que enfrentan situaciones que aquejan no solo las brechas de desigualdad, sino que Incluso ponen en riesgo su 

seguridad fisica y emocional: la más rec1ente Encuesta Nacional sobre Dmám1ca de las Relac1ones en los Hogares (ENDIREH) realizada en 2012, a su vez el INEGI, para el m1smo al\o, muestran que el <46% de las mu¡eres 

mex1canas mayores de 15 años reportan haber sufndo alguna agres1ón de pareJa: as1m1smo, el 53% de las mujeres se cons1deran víctJmas de violencia económica por parte de sus pareJas; m1entras que el 29% reporta 

agresiones fis1cas y el 16% se d1cen víctimas de violencia sexual. 
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En cuanto a la paroc1pación de las mu¡eres en la v1da política ha sido un proceso lenco pero gradual que imc1ó en el país varias décadas atrás La lucha por los derechos políticos de las mujeres, refrendada en el marco ¡urídico 

1nternac1onal, ha permeado la v1da de las mst1tuc1ones políticas en Ml!x1co. pero las brechas de gl!nero en este ámbito son muy elevadas Por e¡emplo: en Méx1co, de las 19 Secretarías de Estado, menos del 20% están 

encabezadas por una mujer. el 39.6% de los puestos de mandos medios y superiores de la Adm1n1stración Publica Federal (APF) están a cargo de mu¡eres, mientras que en los cargos operat1vos ellas representan 56.7%; sin 

embargo. en otros ámbitos de gob1erno la desigualdad es mayor. en los 32 congresos estatales, la presenc1a femen•na oscila entre el 8% como es el caso de Queretaro y un 33% para el Distrito Federal; para el caso del Estado 

de MéxiCo, la participación de las mu¡eres en el congreso local para el 2016 asCiende al 37%; en el Poder JudiCial. las mujeres, en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por e¡emplo, solo ocupan dos de 11 asiento 

representado por el 18%. 

Aunado a esto, como parte de los compromisos para lograr la igualdad de oportunidades en el acceso de hombres y mujeres a cargos de elección popular. según el cual las candodaturas a diputados y senadores que presenten 

los partidos políticos deberán integrarse con el SO% de candidatos propietarios de un mismo género. esto para procurar llegar a la paridad; as1mismo. para la capaCitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 

mu¡eres, cada partido político deberá destinar anualmente 2% del finanCiamiento público ordinario. 

Sin embargo. las mujeres no solo enfrentan des1gualdades en el ámbito público. tamb1én las viven en sus familias , traba¡an más en el hogar en comparación que los hombres, las mujeres mexicanas ded1can 373 m1nutos cada día 

a diversas actividades del hogar, más de eres veces que los 1 13 minutos destinados por los hombres, según cifras de la OCDE; en algunas de las tareas realizadas en casa, las d1ferencias de género son mayores: en el cuidado de 

los h1jos, las mu1eres destinan 53 mmutos al día y los hombres solo 1 S; ellos pasan 75 minutos d1arios realizando actividades rutinarias como limpieza, preparación de alimentos o lavado de ropa. mientras que ellas le dedican 

280 minutos al dia, casi el cuádruple. 

El Estado de México, ha logrado avances significativos que apuntalan las políticas públicas encammadas a promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mu¡eres. Los avances se han registrado en el marco legal y 
normauvo, asi como en la InStitUCionalización y la asignación presupuesta! específica para cumplir los compromisos nacionales e Internacionales. Sin embargo, queda mucho por realizarse. 

Por ello, la Secretaría de Desarrollo Soc1al a través del Conse¡o Estatal de la Mu¡er y Bienestar Social (CEMyBS). pretende coadyuvar en acc1ones que procuren reduCir las brechas de des1gualdad entre mu¡eres y hombres, 

creando las condic1ones nccesanas y bnndándole a las mu¡eres las herramientas nccesanas para su empoderam1ento, y puedan acceder a los d1ferences ámbitos propiCiando una me¡or calidad de vida para ellas y sus familias. 

Atendiendo la problemática que presentan las mexiquenses dentro del núcleo social. para el año 20 15 el Gobierno del Estado a través del CEMyBS realizó eventos para fomentar la cultura de equ1dad de género. sensibilizando 

a la población para erradicar conductas d1scrim1naconas y ellm1nando roles y estereotipos, benefiCiando a 12.960 personas. Al m1smo tiempo. se realizaron más de 800 acciones de difusión en med1os elcctrómcos e impresos, 

con las cuales se promov1eron los derechos de las mu¡eres, así como de las/los adultos/as mayores para errad1car la v1olene~a de género. 

Es Importante destacar. que se bnndaron 42,520 asesorías en materia jurídica y psicológiCa a personas en situación de v1olencia en todo el territorio estatal, aunado a esto se brindó acompañamiento legal en materia de 

derecho familiar y penal a las mu¡eres y adultos/as mayores. beneficiando a 1, 859 personas. 

Sin duda, el compromiso del Estado de México para lograr la igualdad sustantiva entre hombres y mu¡eres se ve refle¡ado en la capacitación que se otorgó a 125 coordinadoras municipales de los municipios que conforman el 

cermono de la entidad, con el fin de promover la cransversalidad con perspect1va de género. 

Para el año 2017, el CEMyBS tiene el reto de inclu1r en sus acciones la igualdad sustantiva con el propóSito de reducir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. Por ello. se han incorporado para el e¡ercicio 2017 

arov1dades que coadyuven a alcanzar este ob¡et1vo 

El Gob1erno del Estado de MéxiCO pone énfas1s en la reducción de las brechas de des1gualdad entre mujeres y hombres. con el fin de vivir en una sociedad en armonía, a través de b. 1gualdad de oportumdades y el respeto a Jos 

derechos humanos, por ello las metas de este proyecto se alineación de la siguiente forma: 

Pilar 1 Gob1erno Sohdano 

El ob¡etivo 4, Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en Situación de vulnerabilidad 
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La Estrategia ou) Apoyar a las mujeres que trabajan y a las madres solteras 

La linea de acción: Promover que los programas y accoones de gobierno se realocen con perspectivas de género. 

Estrategias y lfneas de acción 

e 

Para brindarle a la sociedad las herramientas necesarias para la dosmonución de la brecha de desigualdad entre hombres y mujeres, el Conse¡o Estatal de la Mu¡er y Bienestar Social implementará las siguientes acciones· 

-Realizar eventos para fomentar la igualdad sustantiva y reconocer las nuevas masculonodades. 

-Promover los derechos de las mujeres y los/as adultos/as mayores a través de los programas y servicios del CEMyBS. 

-Brondar atencoón psocológoca a la población que lo solocote. 

-Brondar atencoón jurídica a la población que lo solicite. 

-Brindar acompanamiento legal en materia de derecho familiar y penal, asi como patrocinio de juicios en derecho familiar a las mu¡eres y adultos/as mayores que lo soliciten. 

-Capacotar a las titulares y personal de apoyo de las Instancias Munocipales de la Mujer, para promover la insutucoonaliz.acoón de la perspectiva de género. 

-Elaborar un estudio sobre desigualdad, voolencia y politicas públocas en el Estado de Méxoco. 

-Elaborar un estudio de percepción de la violencoa comunitaria en contra de las mujeres 

-Realizar capacitación en linea a personal del servicio público estatal y municipal, a estudiantes y personas de la sociedad civil organizada, para sensiboloz.arlos/as en perspectiva de género y prevención de la voolencia contra las 

mujeres. 

'---
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Programa Anual: Descripción del proyecto por Unidad Ejecutora 

EjerCicio 20 17 

Fecha: 06/0 1120 17 1 0:30 a m 

Objetivo: 

Proyecto' 020608050103 Proyectos produrovos para el desarrollo de la mujer 

U Responsable: 21500 Secretaría de Desarrollo Soctal 

U. Ejecutora: 215CO Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Socía.J 

Mantener el brenestor rnte¡:rol de lo mu¡er, promoVIendo su portJopodón en los ámbrtos fomllror, personal y laboral, poro drsmrnurr los obstáculos que lrmrton su coloborodón en lo 

socredod así como los factores de nes¡:o que enfrento este seaor de lo población. 

Diagnóstico (situación actual) 
De acuerdo con las proyecctones del Conse¡o Nactonal de Población (CONAPO) para 2016. el número de habrtantes en el Estado de Méxrco es de 17.1 18,525 de personas de estos el 51% son mu¡eres representado por 

8,755,147 de las cuales 6,499,97-4 se encuentra en un rango de edad de 15 a 60 años o más, siendo el 38% de la población total del Estado de México. 

En relación a la srtuación de la pobreza de las mu¡eres en termo no mexiquense, es importante mencionar que el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEV AL) para el 20 14, una persona se 

encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia social (en los se1s rndrcadores: rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calrdad y espacios de la vivienda, serv1cios 

básicos en la vivienda y acceso a la ahmentación) y su rngreso es insuficiente para adqurrrr los bienes y servrcros que requieren para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 

Por lo antenor, en el Estado de Méxrco para 2014 el 49 6% que equrvale a 8,269,900 de personas estaban en srtuaCión de pobreza, mrentras que el 7.2% (1 ,206,900 de personas) de la poblacrón se encontraba en pobreza 

extrema y el 23 7% de la población (3,944,800 de personas) presentaba carencias sociales. Por otra parte, el 9.3% de la población que representa 1,554,100 de personas es vulnerable por 1ngresos, lo que le 1mprde adqurnr los 

brenes y servrcios bás1cos para la v1da d1aria. Solo el 17.4% siendo 2,904,400 de personas se encuentra en una Situación estable para solventar sus neces1dades básicas; además con cifras del CONEVAL para 2010, el-46.3% de 

las mujeres se encontraban en situaCión de pobreza. 

Por ello. el Instituto Nacional de Estadística y Geografla (INEGI) en la publicación del 2008 "Las mu1eres en México. Estadísticas sobre desigualdad de género y v1olencia contra las mujeres" señala que en el ter reno educativo, 

la casa de asistencia de la población de 6 a 12 años en el Estado de México era igual para las nillas y para los niilos (96.8%), en cuanto educación medía y superior el porcentaje de mujeres en el 2006 alcanzó cifras de 52.5% y 

50.8%. respeCtivamente No obstante. entre la población adulta, los rezagos educativos continúan siendo más marcados para las mu1eres: 6.9% de las mu1eres de 15 al\os y más es analfabeta, mrentras que la cifra 

correspondiente para los hombres es de 3.6%; el promedro de escolandad es de 8.4 y 9.0 al\os, respectivamente; la educación es un factor que impacta en las remuneraciones laborales. 

Aunado a esto y como un efecto rnmediato, la casa de participaCión económrca femenrna es de 40.0%, mrentras que en el nivel nacional alcanza una crfra de 41 4 %; la diferencia obedece a la menor participación de las mu1eres 

entre 20 y 29 años y entre los 50 y 59 allos. Por su parte, la tasa de desocupación es de 5.7% para las mujeres y de 4.4% para los hombres. Por lo consiguiente, el INEGI, sellala en la "Encuesta lntJercensal 2015", que la 

poblacrón femenrna escacal mayor de 12 años alcanzó la cifra de 6,700,000 de personas, el 33.7% de ellas están caractenzadas como económrcamente activas, 65.9% como no económicamente activas y 0.40% no especrficó 

claramente su condicrón de act1v1dad económica, de la población femenina económicamente activas 2.200,000 participan en la fuerza de traba1o como ocupadas y 79 mil son desocupadas, de las ocupadas el 72.4% son 

asalanadas, 25.5% no asalanadas y 2.1% no reportó su actlvrdad laboral. 

Asímrsmo, Elsa Gómez. socróloga, demógrafa y asesora regional del Programa "Salud, Mujer y Desarrollo" de la Organización Panamericana de la Salud (OPS). argumenta que en el taller llamado "Equidad, Genero y Salud" las 

mu1eres tienen una mayor neces1dad de servicios de salud que los hombres, derivada parocularmente de su rol brológrco en la reproducción, pero también de su más alea morbilidad y su mayor longevidad. En termines de 

percepc1ón de necesidad de atención, la mayor brecha por sexo se observa tamb1én, en los sectores más pobres; la pobreza restringe desproporcionadamente el acceso de las mujeres a los servicros de salud 

Con datos de la Estrategia Nacronal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (EN APEA) 2015, se estima que en México una de cada cinco personas tiene entre 1 O y 19 allos; esto significa que en el país v1ven 

22,400,00 de adolescentes, 1 1,300,00 tienen de 1 O a 14 allos y 1 1,100,000 millones tienen entre 15 y 19 años de edad; por consiguiente, las adolescentes en edad fértil de 15 a 19 allos son el grupo más grande, ya que 

actualmente representan 17% del tocal de la población; por lo cual el promedio nacional de nacimientos de las mu1eres de 15 a 19 allos fue de 69.5 nacimientos por cada 1,000 mujeres. Hoy el embarazo en adolescentes se ha 

convertrdo en un problema poblacíonal que amplía las brechas sociales y de género, las consecuenCias de los embarazos en adolescentes son complc1as y mult1d1mens1onales, por lo cual obstaculozan el desarrollo de la calidad 

de v1da, asrmismo la.s madres adolescentes presentan altos grados de marginación en drferentes ámbitos de desarrollo personal, s1endo un problema grave al cual se debe de prestar la atención oportuna para disminuir y en su 
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caso erradicar los altos índices de embarazos adolescentes. 

"'' 

Del mismo modo, la falta de oportumdades es un factor que genera des1gualdades. al momento de acceder a d1versos imb1tos para solventar los gastos necesarios dentro del núcleo fam1har, una barrera con la que se 

enfrentan las muJeres es la falta de educación. lo que 1mp1de que las remuneraciones económicas sean insuficientes para satosfacer sus necesidades bás1cas; tradicionalmente, en las muJeres han recaído las tareas asocoadas con 

las labores domésticas. la enanza y educación de los h1¡os, así como el cu1dado de los enfermos, ancianos y personas discapaCitadas. En la actualidad. un gran número de mujeres ha amphado su presencia en otras instancias de 

responsabilodad, oncluida la función de proveedora de ingresos. incrementando con ello el número de hogares con mujeres como Jefas de familia {Sánchez. 1999). 

Por lo antenor. para d1sm1nu1r el índice de pobreza. la política soCial en el Estado de MéXJco utihza herram1enw para generar las condiCiones y fomentar la participación de las mujeres en el ámb1to político, social y 

económiCo. estos con el propósito de aumentar el nivel de vida y fomentar el desarrollo ontegral de las mujeres y sus familias 

Atendiendo la SitUaCión en la que se encuentran las mu¡eres mexiquenses, el Gobierno del Estado de Méx1co procura una me¡or calidad de vida a aquellas que se encuentran en condición de pobreza mult1d1mens1onal o 

vulnerabilidad por 1ngreso, con el fin de coadyuvar a su calidad de vida Por lo tanto, la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Conse¡o Estatal de la Mujer y Bienestar Social {CEMyBS) implementa acc1ones en benefiCio de 

las mexiquenses, procurando el bienestar de las mujeres sus hijas e hijos, mitigando los efectos del estrato social que provocan las brechas de desigualdad. 

Es importante mencionar que dentro de los logros del CEMyBS para el 2015. se organizaron 125 grupos de mujeres onteresadas en obtener información, orientación y/o gestión para continuar con sus estud1os académicos, 

cubriendo la totalidad de los municipios del Estado de México. A su vez. se realizaron 192 eventos cuyo propósito fue 1nformar a las mu¡eres sobre sus derechos, que por ley les corresponden, logrando beneficiar a 3,8<40. Por 

otra parte, se real1zaron 1.357 talleres y tecnologías en los cuales partiCiparon 27,120 mu¡eres para coadyuvar en su oncorporación a la v1da productiva, con el propósito de me¡orar la economía fam1har y aumentar la cahdad 

de voda de las mex1quenses. sus hi¡as e hijos. Así mismo. se orgamzaron 36 JOrnadas. en las cuales se ofrecieron diversos servicios en coordinación con diferentes instancias del Gobierno del Estado de México. benefiCiando a 

5,<400 personas del terntono estatal. 

Como se puede observar el compromisO del Goboemo estatal con las mex1quenses. cada año se renueva para responder a sus neces1dades. por lo cual, uno de los retos más importantes que enfrentart en el 2017. a través del 

CEMyBS, sert disminuir los problemas que enfrentan las y los adolescentes mexoquenses por la problemática del embarazo adolescente. No obstante. es relevante destacar que dentro del Grupo Estatal para la PrevenCión del 

Embarazo en Adolescentes {GEPEA). el CEMyBS tiene un papel fundamental , ya que funge como Secretaría Técnica; dentro de atribuciones de la GEPEA se proponen mecanismos efectivos para coordinar. ahnear y arucular 

políticas en el marco de la ENAPEA y desarrollarlas en el Estado de México, con base en el Reglamento para el Funcionamiento de la GEPEA 

Por otra parte y temendo una prospectiva para 20 17. es necesano coadyuvar en el empoderam1ento de las mujeres para que adqUieran confianza y proporCionarles segundad para Incorporarse en diferentes ámbotos de la 

sociedad Esto con el fin de incrementar su calidad de voda y su bienestar 

El Gobierno del Estado de Méx1co centra su atención en los grupos en Situación de vulnerabilidad a través de acciones que procuren una sociedad en 1gualdad de condiciones y oportumdades. para ello es necesano atender a 

mujeres a través de la alineaCión; 

Pilar 1 Gob1erno Solidario 

El ob¡etivo 4 Alcanzar una sociedad más 1gualitaria a través de la atención a grupos en Situación de vulnerabilidad 

La Estrategia ili) Apoyar a las mujeres que trabajan y a las madres solteras. 

Línea de acCión: Gestionar más recursos económiCos para las muJeres trabajadoras. 1mpulsar la atenCión a madres JÓvenes y embarazadas, orgamzar JOrnadas de bienestar social para las muJeres, amphar los serviCIOS de 

atención integral a las mu¡eres víctimas de violencia y a sus hiJOS y promover la prevención de embarazos y cuidados maternos entre las muJeres Jóvenes. 
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Estrategias y líneas de acción 
Con el fin de incorporar a fas muJeres en la vida productiva y mejoren su calidad de vida, el ConseJO Esta cal de la MuJer y Boenestar Social realizará las siguoemes acciones 

- Gestionar 1omadas de boenestar social para la muJer. 

- Integrar grupos de muJeres interesadas en obtener onformacoón, oroentación y/o gestoón para continuar con sus estudios académicos. 

- Brindar oroentación e información sobre los derechos de las mujeres. 

- Implementar talleres y tecnologías a muJeres en situacoón de vulnerabilidad para me,orar su economía. 

- Realizar prácticas de concientización para la prevención del embarazo adolescente 

- Prevenor el embarazo en las y los adolescentes, mediante un programa educativo de sensibilización. 

- Promover y coadyuvar al empoderamiento de las muJeres para fomentar su liderazgo en doversos ámbotos 

Jefa de la UnKJad de lnformaaón. PlaneiJCJÓI'I, Progn~miJCJÓI'I y EvaluaCIÓn 
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Metas por Proyecto y Unidad EJecutora 
Ejercicio: 2017 
Fecha:06/0 1/20 17 1 0: 1 O am 
PbR-0 2a 

Programa: O 103 04 01 - Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 
Proyecto: O 103040 1 O 1 O 1 - Fiscalización, control y evaluación interna de la gestión pública 
Unidad Responsable: 21 500 - Secretaría de Desarrollo Social 

U nidad Ejecutora: 2 15CO - Consejo Estatal d e la Mujer y Bienestar Social 

.. -· · -·1"""'-· - - - ----
p · M 

ldenufia.dor N ombre d e la Acción Un idad de Me dida 
C antidad Gasto Programado 

Alcanzada 2016 Programada 2017 (pesos) 2017 
2635-1958 Realizar inspecciones a rubros específicos en las dependencias, lnspeccrón 80.00 80.00 349,117 97 

orgamsmos awoliares del E1ecut1Vo Estatal y en su caso Ayuncamrentos, 
con el propósito de constatar el cumplimiento del marco normativo 

1 Que lo re~la. 

1 26J6-196 Realizar auditorías, con el propósito de verificar el Auditoría 10.00 10.00 263.888.66 
o cumplimiento del marco normativo que regula el 

funcionamiento de las dependencias y organismos auxiliares del 
Eiecutivo Estatal v los AYuntamientos. 

.2637-196 Participación del órgano de control interno en reuniones que Sesión 64.00 B'J.OO 85,082.86 
1 por mandato legal o disposiciÓn administrativa así lo requiera. 

12638-239 Implementar la Metodolota del Modelo de Control Interno Informe 1.00 1.00 170,312.16 
2 (MICI). con el propósito e coadyuvar al cumplimiento de los 

objetivos y metas institucionales de las dependencias y 
on!anismos auxiliares del Ejecutivo Estatal. 

12639-239 1 Realizar evaluaciones para determinar el grado de eficacia y Evaluación 2.00 2.00 255,395.02 
3 eficiencia en los procesos, asi como en el desempeño 

institUCIOnal de las dependencias y orgamsmos auxiliares del 
Ejecutivo Estatal. 

2640-239 Participar en testificaciones, con el propósito de asegurarse Acta 28.00 47.00 340,624.33 
4 que los actos administrativos se realicen conforme a la 

normatividad vigente. 

Total: [ 1,464,421 .00] 

... 
e 

Observaciones 

S1n modtficac1on. 

Srn modrfiacion. 

La meta se rncrementa debulo 
a las coovoc.uonas de los 
orpnos de gobierno y 
cologrados del CEMyBS. 

Srn Modrfiacrones. 

Srn Modrfiacrones. 

La mea se 1ncrementa deb1do 
;al ambto de servrdores publrcos 
que son su¡etos a ru.liur 
entrega y recepcron. 

--

~ 
Jefa de la Untdad de lnformactón. Planeaaón. PrDfitamaaón y EvaluaCIÓn 
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Metas por Proyecto y Unidad EJecutora 
Ejercicio: 20 17 
Fecha:06/0 1 /20 17 1 0: 1 O a m 
PbR-02a 

Programa: 02060805 - El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género 
Proyecto: 0206080501 03 - Proyectos productivos para el desarrollo de la mujer 
Unidad Responsable: 21 500 - Secretaría de Desarrollo Social 
Unidad Ejecutora: 21 SCO - Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 

-- ____ .,.. ____ - ----p· M 

ldenofiodo< Nombre de la Acción Unidad de Medida 
Cantidad Gasto Programado 

Alanada 2016 Programada 2017 (pesos) 2017 
2626-2398 Gestionar jornadas de bienestar social para la mujer jornada 48.00 48.00 2,693,793.46 

1261.1-1.40 
1 

Integrar grupos de mujeres interesadas en obtener 
información, orientación y/o gestión para continuar con sus 
estudios académicos. 

Grupo 125.00 125.00 987,579.69 

2628-240 Brindar orientación e información sobre los derechos de las Evento 192.00 192.00 1,795,862.32 
4 muieres. 

11.62'1-1.40 lmf:.lementar talleres y tecnologías a mujeres en situación de Evento 1.356.00 1,356.00 3,682.819. 12 
8 vu nerabilidad para mejorar su economía. 

?630-241 Realizar prácticas de concientización para la prevención del Evento 0.00 72.00 8'17,931.17 
o embarazo adolescente 

11.631-1.41 !"revenir el embarazo en las ·~ los adolescentes, mediante un Beneficiario 6,000.00 / ,UUU.UU J ,Y:II.Il4.6!l 
3 programa educativo de sensib1 ización. 

2632-241 Promover y coadyuvar al empoderamiento de las mujeres para Evento 0.00 60.00 80'1,728.59 
5 fomentar su liderazgo en diversos ámbitos. 

Total : 1 14,459,439.001 

Jefa de la 
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Observaciones 

Sin modrficacoones 
Son modrficaciones. 

1 

Sin modificaciones. 

Se modofico la mea debido a 
que las mujeres en S1tuac10n de 
vulnerab<lidad son las que mas 
ne<:esoan este topo de apoyo. 

La meu se omplemena debodo 
al mcremento de los il( Y',nd1ces 
del embarazo en las y los 
adolescentes. 

La meta se oncremena derivado 
a la implementacoon de la 
Estratego> Nacoonal de 
Prevencion del Embarazo en 
Adolescentes 

Mea de nueva creacton, 

denV3do de la conc1ent•ncion 

de las mu¡eres para oncorporarse 
a diferentes ambttos 

1 
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Metas por Proyecto y Unidad Ejecutora 
Ejercicio: 20 17 

Programa: 02060805 - El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género 
Proyecto: 02060805020 1 - Fomento a la cultura de igualdad de género 

Fecha:06/0 1/20 17 1 0 : 1 O a m 
PbR-02a 

Unidad Responsable: 21500 - Secretaría de Desarrollo Social 
Unidad Ejecutora: 215CO - Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 

-- --·-·r-·--- - ---

Nombre de la Acción Unidad de Medida 
Cantidad 

ldonuflado< 
Alanzada 20 16 Programada 20 17 

26 17-2420 Realizar eventos para fomentar la igualdad sustantiva y reconocer las Evento 648.00 6<48.00 
nuevas masculimdades. 

2618-242 Promover los derechos de las mujeres y loslas adultoslas Acción 632.00 H!ll.UU 
1 mayores, a través de los programas y servicios del CEMyBS. 

2619-242 Brindar atención psicológrca a la población que lo solicite. Asesoría 27,000.00 30,000.00 
3 

2620-242 Brindar atención jurídica a la población que lo solicite. Asesoría 9,1UU.UU 11,500.00 
4 

?621-242 Brindar acompañamiento legal en materia de derecho familiar y Beneficiario 2,100.00 8,000.00 
S penal, así como patrocinio de juicios en derecho familiar a las 

muieres y adultos/as mayores Que lo soliciten. 
lóll-l41 Capacitar a las titulares y personal de apoyo de las Instancias t'ersona ll!l.UU 250.00 
6 Municipales de la Mu1er. para promover la institucionalización 

de la perspectiva de género. 

2623-653 Elaborar un estudio sobre desigualdad, 
7 oúblicas en el Estado de México. 

violencia y políticas Estudio o.uu 1.00 

1624-746 Elaborar un estudio de percepción de la violencia comunitaria Estudio 0.00 1.00 
4 en contra de las muieres. 
2625-242 Realizar capacitación en linea a personal del servicio faúblico Persona 8UU.UU 1,200.00 
8 estatal y municipal. a estudiantes y personas de la socie ad civil 

organizada, para sensibilizarloslas en perspectiva de género y 
prevención de la violencia contra las mujeres. 

Gasto Programado 

(pesos) 20 17 
1.237,21832 

l,H 1 H,H4/.!lU 

l ,'n4,!>61.H4 

2,062.030.58 

1,787,093. 14 

2,543,910.08 

963.759.07 

687,343.52 

756.816.95 

Total: 1 14,781,581.00 1 

-~ 
ofres Flores 

Jefa de la Un.dad de lnfonnaciófo. Planeacióri. Programacióri y Evaluacióri 

SECRETARIA DE FINANZAS COLORIN No. 101, COL LOMAS ALTAS 
SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN V PRESUPUESTO TOLUCA. ESTADO DE MI:XICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y GASTO PUBLICO CODIGO POSTAL 50060 

Observaciones 

No hubo modofoacoones en 
lomea anual. 
La mea se oncremena debido a 

que bs acciOnes y programu del 
CEMyBS tendran mayor 
dduSion. 

La mea se Incremento 
debodo a b demanda de la 
poblacoon. 

La mea se oncrt!menca debodo 
a b demanda de b pobbc10n 

La meca se oncremenca debido a 
b demanda de la poblacoon 

La meta se 1ncrernenu para 
(orulecer il las msanciu de la 
muter en los municipios 

La meta es de nueva creac1on. 

U meta es de nuen ~c•on. 

La meca se oncremenca debodo 
a la incorporacion do las 
tecnologPas de la informacion y 
comumcaclon en los procesos 
de apamacion y formacoon del 
personal del servicoo publico 
esutal. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ... 

~ 

Programa: 02060803 - Apoyo a los adultos mayores Metas por Proyecto y Unidad Ejecutora 
Ejercicio: 20 17 
Fecha:06/0 1/20 17 1 0: 1 O am 
PbR-02a 

Proyecto: 020608030 1 03 - Apoyo y orientación para la alimentación y cuidado de la salud de los adultos mayores 
Unidad Responsable: 21500 - Secretaría de Desarrollo Social 

ldontmador 

2633-2430 

12634-143 
2 

Unidad Ejecutora: 215CO - Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 

p · M - · r"" ~--- - - ---

Nombre de la Acción Unidad de Medida 
Cantidad Gasto Programado 

Observaciones 
Alanzada 20 16 Programada 2017 (pesos) 2017 

Realizar eventos que revaloren a los/as adultos/as mayores en el seno Evento 20·4.00 204.00 1,191 ,466.00 Se ¡ncorpon el lengua¡e 
familiar y soc1al. incluyente 

1 Organizar jomadas de bienestar social para el/la adulto/a Joma da 36.00 36.00 1,588,436.00 Se 1nco rpon el lengua¡e 
mayor. _ _____ __ 

--
Jnduyento. 

Total : 1 2,779,902.001 

Jefa de la Unidad de InformaciÓn, PlaneiiCI6n, ProgramaCIÓn y EvaluaCIÓn 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y PRESUPUESTO 

DtRECCION GENERAL DE PLANEACION Y GASTO PÚBLICO 

COLORJN No 101 COLLOMASALTAS 
TOLUCA. ESTADO DE M~XICO 

CODIGO POSTAL 50060 

~ 
~nna Ponce Orozco 

Vocal E¡ecullva del CEMYBS 

Pag. 4 '4 



GOBIERNO Da 
ESTADO DE MEXICO 

Calendarizac1ón metas por proyecto y un1dad e1ecutora 
Ejerc1cio: 20 17 
Fecha:06/0 112017 10:24 am 
PbR-09a 

Principales Acciones 

Id. Nom bre de la Meta 

261S.I9~ kuLur inspe<clones a rubr01 espec.if!Cos en lu ~IU. ~ audiares 
.. ~ &atal y en su cuo A~enun.. con el Pf'OPÓ'rtO de consat:ll' el 
< ........ oento dol INI<O .......,...., qu.lo -. 

2636-1960 kul•ur aucitoriaJ. con el propós«.o de ven&ar .. e~ dtrl m~rco not"'NtiYo 
que recW ~ func.tonamtento de las dependenc.w y orprt~srnos auxikaAs del Ejecwvo 
Esuul y los A"""""""'os 

2617-1961 PaMXIpadón cMI 6rpno de control •nt•mo en r....uones que por mandato Mpl o 
1 cbpos~6n ad"""''tnliVI ul k> reQUitln 

2618-2392 lmpl.....,ur lo Mocodolo&~ del Modelo do Control O.tOmO (MIO). con el propósM 
de coadywar al tumplimi.toto de ~~ obt«J'tos '1 rnew ntiUIC.iOnales dra lu 

1 ~. yornrvunos .....ur.. del~ Esuw 
2639-1393 ~Wr I'VIh.a<~ pan det.,.-ar -' ¡ndo dti ftada y tllatlnaa ..,. 'os proceso~. 

uic.omo en • ~ inltiCliOOnalde b.s ~ r ~ a..uol~es de4 
1 E,ocutM> Esut>J 

2640-1394 Puuopar en tet&.ac110na. con • fM'opbsltO de a~ que k>s actOS 
admtncs-tntNOS " reúc..., cottfor-me a • notTNtMdtd ~ 

Programa. 
Proyecto: 
Unidad Responsable: 
Unidad Ejecutora: 

Cantid ;od 

U. de Medida Programada 

ln~po<<Kio 8000 

Auclkor1a 1000 

S..oón 8900 

Wonno 100 

Evaluaa6tl 2.00 

A<u 4700 

.., .... 

SECRETARIA DE Flf'loANZAS 
SUBSECRETARIA DE Pl.ANEACt0N Y PRESUPUESTO 

OIRECCION GENERAl DE 1'1ANEACIÓN Y GASTO F'úBUCO 

O 1030401 - Desarrollo de la func1ón pública y éuca en el serviCIO publico 
O 1030401 O 1 O 1 - Fiscalización, control y evaluación intema de la gesuón pública 
2150000000 - Secretaría de Desarrollo Social 
2 15COOOOOO - Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 

Calendariuclón trimestral 

Enero-Mano " Abñ~Junio " Julio-Sept. " Octub,..Oic. 

1400 17 50 2SOO 31.2S 17.00 212S 2400 

200 2000 2.00 2000 400 4000 2.00 

21.00 2J.60 1700 19.10 21.00 2360 3000 

000 000 000 000 100 10000 000 

000 000 100 sooo 0.00 000 100 

1600 )404 1300 27.66 1300 27.66 sao 

Guto 

" 2017 

JO.OO 349.11797 

20.00 263.18866 

ll.71 85.081.86 

0.00 170.)12.16 

50.00 2SS.J9S 02 

10~ J40.624ll 

Total: 1 1.464.421.001 

AV 01111 Co6onn Numero 101. CdoAe L.omlls Al !as. 

TOlUCA. ESTAOO DE M~JOCO 
COOIOO POSTAl50060 

~ 
/ ~tíc.-N"""" PonotOrozco 
~ .,_"-..,CEMYBS 

P6g 14 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Calendarizac1ón metas por proyecto y unidad e1ecutora 
Ejercicio: 20 17 
Fech~06/0inOI7 10:24 am 
PbR-09a 

Princip~es Acciones 

Id. Nombre de La Meta 

2&26-2)91 Gestionar ¡oma<1u do t..-ar soc.al oanla '"""' 
2&27-2401 lf,tecrv &"'PPS de rnu,.,.., m~das .,. obc..,._ ..,Jormaoón. onencxtón y/o ,-oOn 

1 pan tontw'luar con sus enudeos aadimKos 

2628-2404 lnndar onenQCJÓn • .. formaaón sobre los derechos rM las lt'IUfWU. 

2629-24011 ~ Qltw• y ~~ a muJeres en sitUaCIÓn de vuiMrab•hcbd p¡n 

1 mo¡onr "' "'....,.,._ 
263G-2410 ll.uhur orictaas de conc.enuutión ~ra ~ pre..,..-.,;!Ón del embl.ruo ado&eu:ente 
26)1-241) p,...,.,...r .. et1"!bbnzo en las y los adfM:s<:enu.s. meG.Inte un pro¡ram1 tldiiC.auYO de -2632-2415 PrOf'l'loOVel'" y coadyuvar a· ~to O. lu mutW'" pan. forMnur su w.n.qo 

.. -... >mbotos. 

--

Programa: 
Proyecto: 
Umdad Responsable: 
Umdad E¡ecutora. 

Cantidad 

U. de Medida Procramada 

lornoda <800 
Gn.po 12500 - 172.00 
Evw>to 1.35600 

Evw>to 72.00 
Bonofi<iono 7.00000 - 6000 

Jel• dtJa 

SECRETARIA DE FINANZAS 

Sl..eSECRETARiA DE P\..At.IEAOO"'t Y PRESUPUESTO 
DtRECCION GENEJW.. DE P\.ANEACtON Y GASTO P0Buco 

02060805 • El papel fundamental de la mu1er y la perspectiva de género 
020608050 1 03 • Proyeaos producuvos para el desarrollo de la mu1er 
2150000000 • Secretaria de Desarrollo Social 
215COOOOOO • Conse1o Estatal de la Mu¡er y Bienestar Soml 

Calendarlzaclón trim estral 

Ener~Mar.r.o " Abri ~)unio " )ulic>oSept. " Octubre-Dic. 

20.00 41 67 2.00 4.17 1400 29.17 12.00 
4000 32.00 2500 2000 3700 2"0 2300 

5500 2865 3500 IIU 6000 31.25 42.00 
moo 28.1) 26100 1776 365 00 2692 ll2.00 

2400 llll 18.00 25 .00 20.00 27.78 1000 
1.470.00 21 00 2.010.00 28 71 1.81000 25.16 1.71000 

2000 3)3) 1400 llll 17.00 21.)) 900 

~· .._.. ...... 
en GRANDE 

Gasto 

" 201 7 

25.00 2."3.773"' 
1840 787.577" 

21 ... 1.775.862.32 
2441 ).612.1".12 

llB9 897.931.17 
24 4) l.S71.nu5 

15.00 109.nt.59 

Total: 1 14,459.439~00] 

AV o.t Colom Numero 101 . CotoNe Lomes AHas 

TOlUCA. ESTADO DE .. ÚICO 
COOtGO POSTA,j;,. 50010 

~ 
~ PonceOrozco 
~ Vocol~dol CEioiYBS 

P8g 2.4 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Calendarizac16n metas por proyecto y unidad e1ecutora 

Ejerc1cio : 20 17 

Fecha:06/0112017 10:24 am 

PbR-09a 

Principa.les Acciones 

Programa· 

Proyecto: 

Un1dad Responsable: 

U n,dad Ejec~ora: 

CM\tidad 

02060805 - El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género 

02060805020 1 - Fomen to a la cultura de igualdad de género 

21 50000000 - Secr etaria de Desarrollo Socia l 

2 1 5COOOOOO - Con se¡o Esta al de la Mu1er y Bienesur Social 

Ca.lenda.riz:adón trim ertra.l 

Id. Nom bre de la Meta U. de Medida Progn.ma.da Ene.ro-Han:o " Abril--Junio " julio-Sept. " Octub,....Dic. 

2"7.2420 keaJ..ur ~ pan fornwur .. pklid IUitaf\ttva 'f ,..;ono<...- ilJ nuevas e-w 64800 19000 29 l 2 l llOO 20.52 171.00 26U 1 ~00 

INKU~inododos. 

261 .. 2421 PrOf'l'loO\"W 'os derechos de tu mu.-.s y '<n/as aduttoslu mayoraL. a tnris de tos """"' 852.00 2.2700 2U4 16700 1960 2) 100 27.11 2.2700 
1 ..........,... r ......oos 11o1 CEMyeS 

2619·242l Bnndor atonei6n pl>COIOra • 11 pol>llci6n que 1o ..,...... ...,...,.,. )0,00000 7,60000 2Hl 7.60000 25 )) 7.400 00 2467 7.400.00 
2621).2424 Brindar at~iOn ;uridlea a la población~ 10 ~krt• ""'"'"' 11.500.00 2,80000 24 n 2.75000 2).91 3.050.00 26.52 2.900.00 
2621·2425 Bnncbr acomp&l\lm14nl0 lep l en matena de ct.r.cho bmil~.&r '( penal. asi como Benefic.lario 8,000 00 2.00000 2500 2.000 00 25.00 2.000 00 25 00 2.00000 

pauocWo de ju'oos en cMncho bmii&r a •• mujeres y adukos/u mayores que ~ -.... 
262.2·2426 Capadu.r a tu btutlres '1 pet'10NII de apoyo de la.s lnnanaas H~ de la Mutw. '""""' 25000 5000 2000 5000 2000 100.00 4000 50.00 

1 ..,. """"""'"'11 """'""onoloD<lón do lo..._.,.. do-., 
262l-45l7 Eiaborar ...,.. atudeo J.Obre desqulldaotl. ~ r poli\.ICU púbias .... Esudo de - 100 000 000 000 000 0.00 000 100 

l"'exoco 
2624-7464 Elabonr ..., es:tl.ldeo dt per(llpción de b ~ COfni.INWll en contra de las mu~- - 100 000 000 000 000 0.00 000 1.00 
2625-2428 P.e.Jwr capaWCIOn en M• a personal del Mf'YtCto pWko en.at.al y rnunoctp~l a Penooo 1.20000 25000 20.4) 50000 4167 250.00 20 8) 200.00 

ut\fd¡,¡nta y penonu de la soa~d CMI or¡arwuda. para s.nsibif urtoslas en 
1 penpoctM do...,..., r ~ do la Y>Oionc;¡¡ <onln liS ........ . - 1 

Jet• deJe 

SECRET AA. lA OE Fl~ AV O. CGbYt Numera 101, Co6or.e L.orr\as ~-
SUBSECRETARIA DE~ Y PRESUPUESTO TOLUCA. ESTADO DE ~Uico 

OtRtCCION G[frii{RAL DE PL...NtEACIO~ Y GASTO PUBUCO COOtOO POST~ 500&0 

--- ;.,....,. 
enGRANDE 

Guto 

" 1017 

2l n 1.2l7.l18.l2 

2664 2.811.147.50 

2467 1.924S61.84 
25.22 2.062.0)058 
25.00 1.787.09)1 4 

20.00 ~UIOOI 

10000 963.75907 

100.00 687.)4).52 
1667 7SUIUS 

14.78 1,58 1.00 1 

p~ 3.4 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Calendanzac1ón metas por proyecto y unidad eJecutora 
Eterc~cio: 20 17 
Fecha:06/0I/2017 10:2<4 am 
PbR-09a 

Principales Acciones 

Id. Nom bre de la Meta 

26ll-24l0 
26)4-24)2 

Programa 
Proyecto: 
Un1dad Responsable: 
Umdad Ejecutora: 

Cantidad 

----
02060803 - Af>oyo a los adultos mayores 

GRANDF 

020608030103 - Af>oyo y orientación para la alimentación y cuidado de la salud de los adultos mayores 
2150000000 - Secretaría de Desarrollo Social 
215COOOOOO - Consejo Estatal de la Muter y Bienestar Social 

C~lendulzacl6n trimestral Guto 

U. de Medida 1 Pro¡ramada 1 Enero-Mano " Abn~Junio " Julio-Sept. " Octubr&-Oic. " 20 17 

SECRETARIA DE FINANZAS 
Sl8$ECRETARlA DE P\...AJIIEACJO"-' Y PRESUPUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLAN~ Y GASTO PúBuco 

lSOO 
lOO 

AV Dei~Numeto101.~LOI"'WS ~I8& 

TOlUCA. ESTADO 0€ MUICO 
COOOOO POST Al 50010 

17.16 
8)) 

69 00 l l82 4)00 21.01 1.1 91.46400 
llOO l& 11 11 00 lO$& 1.588.4:1& 00 

Total. 1 2.n9.902.00 1 

~ 
· /~- Ponao Orozoo 

~~~ ... CEMY8S 

Pálg .... 


